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EL TRABAJO EN LOS JUZGADOS DE  GUARDIA 
 
Lugar y fechas: DONOSTIA-SAN SEBASTIAN: 5, 6 y 7 de junio 2012 

BILBAO: 22, 23 y 24 de mayo 2012 
VITORIA-GASTEIZ: 24, 25, 26 de abril 2012 

 
Idioma: Castellano.  
Profesorado: Ascensión Roncero Linares. Secretaria Judicial 
Duración: 9 h. 
Nº de plazas: 30 
Objetivos: Obtener una visión general del desempeño de las actuaciones que 

realiza un juzgado cuando entra en funciones de servicio de 
guardia. 

 
Programa:  

• Teoría general sobre la guardia: 
- Regulación, contenido del servicio de guardia y tipos 

de guardia. 
- La aplicación durante la guardia de la carta de 

Derechos de los ciudadanos ante la Administración de 
justicia. 

- Tratamiento de algunas cuestiones previas de 
contenido penal fundamentales para trabajar en la 
guardia. 

 
 
• Tipos de diligencias y procedimientos que pueden surgir 

durante el servicio de guardia: 
- Las Diligencias Previas 
- Las Diligencias Urgentes 
- Los Juicios de Faltas rápidas 
- Los Juicios de Faltas ordinarias 
- Las Diligencias Indeterminadas 
- El procedimiento de Habeas Corpus 
- El aviso de la posible existencia de una muerte judicial. 
- La solicitud de la extracción de órganos. 
- La diligencia de reconocimiento en rueda. 
- La solicitud de entrada y registro. 
- La solicitud de intervención telefónica 
- La solicitud de internamiento de extranjeros para 

extradición 
- La protesta de averías. 

• Supuestos prácticos realizados en grupos de trabajo. 
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FORMACIÓN DE FORMADORES (nivel II): 
 
Lugar y fechas: DONOSTIA-SAN SEBASTIAN: 16, 17, 18, 19 y 23 de abril 2012 

BILBAO: 24, 25, 26 abril, 2, 3 de mayo 2012 
 VITORIA-GASTEIZ: 7, 8, 9, 10 y 14 de mayo 2012 
 
Horario: 16:00 h – 19:00 h. 
Idioma: Castellano  
Profesorado: Equipo de profesionales de Ofyde Consultores, S. L. 
Duración: 15 h. 
Nº de plazas: 15 
Destinatarios: Personas que hayan participado o deseen participar como tutores 

en los planes de formación personalizada (tutorías), 
preferentemente si han realizado el curso anterior de Formación 
de formadores (nivel I). 

 
Objetivos:   

• Mejorar la capacitación como formadores.  
• Conocer las técnicas de comunicación.  
• Interpretar y manejar las implicaciones psicológicas a nivel 

individual y/o grupal. 
• Diseñar, programar, impartir y evaluar una acción formativa 

con eficacia 
• Conocer y aplicar pautas de aprendizaje e identificar puntos 

fuertes y áreas de mejora personales 
• Manejar las herramientas e instrumentos necesarios para que 

el proceso de formación sea eficaz 
 
Programa:  

• Funciones y perfil del formador: 
- La actitud y la aptitud del formador 
- Actitud hacia el autorizado 
- Conocimiento del autorizado 
- Aptitud pedagógica 
- Importancia de la empatía 
- Consideraciones prácticas 

• Los cambios y las emociones: 
- Lo que podemos controlar y lo que no es posible 
- Los estados emocionales en el proceso de cambio 

• Comunicación: 
- La comunicación verbal: habilidades del emisor y 

del receptor 
- La comunicación paraverbal: componentes de 

expresión no verbal. Cuerpo y voz. 
• Evolución de tutor y tutorizado: 

- Competencia y compromiso. 
- Los 4 estilos: controlador, orientativo, capacitador y 

delegador. 
 



 

Donostia - San Sebastian, 1 –  01010 VITORIA-GASTEIZ 
 tef. 945 01 91 18 – Fax 945 01 91 52 – e-mail: j-feliu@ej-gv.es 

 

JUSTIZIA ETA HERRI 
ADMINISTRAZIO SAILA 
Justizia Sailburuordetza 
Bulego Judizial eta Fiskalaren Zuzendaritza  

 

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
Viceconsejería de Justicia 
Dirección de la Oficina Judicial y Fiscal 

 
 
 

(7) 
 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y AVANCES EN SU ERRADICACIÓN 
 
Lugar y fecha:  DONOSTIA-SAN SEBASTIAN: 21, 22, 23, 28 y 29 de mayo 2012 

BILBAO: 2, 3, 15, 16 y 17 de mayo 2012 
VITORIA-GASTEIZ: 30, 31 mayo, 4, 5 y 6 de junio 2012 

 
Horario: De 16:00 a 19:00 
Idioma:  Castellano 
Ponente: Isabel Abella, abogada y consultora especializada en igualdad 

de género y violencia contra la mujer. 
Duración: 15 horas 
Nº de Plazas:  12 
 
Objetivos:  

• Visibilizar la violencia como la expresión más grave de la 
desigualdad. 

• Aclarar la variedad terminológica 
• Profundizar en la Ley Orgánica Integral1/2004 y otra 

legislación relevante y los avancea llevados a cabo 
• Analizar las actuaciones sobre la materia que está 

desarrollando el Gobierno Vasco. 
• Concienciar sobre la importancia de la actuación de la 

Administración de Justicia y su coordinación con otras 
administraciones para garantizar la asistencia y atención de 
las víctimas. 

 
Programa:  

• Origen de las desiguales relaciones de poder y su relación con 
la violencia contra las mujeres. 

• Violencia contra las mujeres: 
- Definiciones conceptuales 
- El ciclo de la violencia 
- Tipos, síntomas y consecuencias 
- Violencia y menores: consecuencias 
- Violencia en la juventud 
- Violencia en población migrada 

 
 
 
• Desarrollo y profundización en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 

de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género: 

- Contextualización y evolución legislativa. 
- Contenido de la Ley. 
- Balance: críticas, aciertos y mejoras. 
- Mitos y realidades en torno a la Ley. 
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- Legislación 
relacionada: Ley 27/2003 reguladora de la Orden de 
protección, Ley de Enjuiciamiento Criminal, Código 
Penal y otras. 

 
• Herramientas e instituciones en Euskadi: 

- Emakunde y Dirección de Atención a las Víctimas del 
Gobierno Vasco 

- Observatorio Vaso de la Violencia Machista contra las 
Mujeres. 

- Protocolos interinstitucionales. 
- Anteproyecto de Ley de Prevención de la Violencia 

Machista contra las Mujeres y de Atención y 
Recuperación Integral de sus Víctimas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OTROS CURSOS EN PREPARACION PREVISTOS EN EL PLAN DE 
FORMACION 2012 
 
Otros temas en los que se está trabajando para poder ofertar las acciones formativas 
correspondientes durante este año están relacionados con:  
 

 Cooperación jurídica internacional 
 Juzgado de violencia sobre la mujer 
 Juzgado de familia 
 Los Servicios Comunes de los Juzgados 
 Condiciones laborales del personal de Justicia: revisión y actualización. 

 
Una vez se hayan concretado en cursos, así como cualquier otra novedad del 
Programa, se publicarán en la Intranet de Justicia con indicación de las fechas, 
lugares, temas, objetivos y resto de detalles de su programación. 
 

 
 


